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Agréguese al  expediente la prueba como la demandante obtuvo la dirección
electrónica de la demandada KATHLEEM NATASHA SALGADO TRUJILLO (pág. 4-5

pdf 07 cp.).

Niéguese  tener  por  notificada  personalmente  a  la  demandada  KATHLEEM
NATASHA SALGADO TRUJILLO a  partir  de  las  diligencias  allegadas  por  la
memorialista  (pág.  6-44  pdf  07  cp.) porque si  bien se tiene acuse de recibo,  solo se
acreditó  el  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos,  pero  no  del  mandamiento
ejecutivo (art. 8° L. 2213 de 2022).

Téngase  como  notificadas  por  conducta  concluyente  a  las  demandadas
KATHLEEM NATASHA SALGADO TRUJILLO y  VIVIAN  ALEXANDRA POSSO
TRUJILLO  del  mandamiento  ejecutivo  dictado  el  10/09/2021  (pdf  06  cp.) al
manifestar  que  conocen  tal  decisión  desde  el  02/06/2022  (pág.  5  pdf  08  cp.),
quedando debidamente integrado el contradictorio (art. 301 CGP).

Suspéndase el curso de este proceso por el  término de un (1) año desde el
02/06/2022 hasta el 02/06/2023 (pág. 5 pdf 08 cp.) ante la manifestación expresa de
ambas partes procesales (art. 161.2 CGP).

Manténgase  el  expediente  en  secretaría  por  el  término  de  la  suspensión,
advirtiéndoles a las partes que la actuación se reanudará únicamente ante la
manifestación expresa de ambas partes o por vencimiento del término pactado
(art. 163 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.43 del 18/10/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5fe9b190742e752f609a0672cc4176eed9b9a1a2c76dcd007c64d5a129e4f8f

Documento generado en 14/10/2022 01:02:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


